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En la ladera del denominado Â«Alto de San CristÃ³balÂ», situado en el sureste del casco antiguo de
Salamanca, entre las romÃ¡nicas iglesias de Santo TomÃ¡s Cantuariense, San CristÃ³bal y los restos
de la de San RomÃ¡n, hoy integrados en el colegio de las Siervas de San JosÃ©, se localiza el Real
Convento de Santa Clara.
Hacia el aÃ±o 1220, varios grupos de mujeres, integrados principalmente por esposas e hijas de
nobles y caballerosÂ  que se encontraban por entonces inmersos en campaÃ±as bÃ©licas, se reÃºnen,
buscando su mutuo apoyo y seguridad, en beaterÃos o ermitas. En una de estas ermitas, una vez
terminadas las reyertas y encontrÃ¡ndose en una situaciÃ³n bastante precaria como consecuencia
de la confiscaciÃ³n de sus bienes por Alfonso IX, uno de estos grupos femeninos, encabezado por
doÃ±a Urraca, viuda de Fernando II de LeÃ³n, se recluye, en tiempos del pontÃfice Honorio III, en el
beaterÃo de la ermita de Santa MarÃa. La venerable Urraca muere en torno a 1226, no sin antes
fundar el monasterio de VileÃ±a, en el que, al parecer, le llegÃ³ el fin de sus dÃas. Estas mismas
damas, la mayorÃa de ellas viudas o huÃ©rfanas, instituyen en 1238 y ya regidas por otra doÃ±a
Urraca, que serÃa su primera Abadesa, el Convento de DueÃ±as de Santa MarÃa, de la orden de
San DamiÃ¡n, acatando inicialmente y durante algÃºn tiempo las normas de la regla benedictina,
impuesta por su protector, el cardenal Hugolino, mÃ¡s tarde Papa, entre 1227 y 1241, con el nombre
de Gregorio IX.
Posteriormente, con el apoyo de los obispos salmantinos don MartÃn y don Pedro II y las
aportaciones econÃ³micas de personalidades relevantes y del pueblo llano, se reconstruye el
convento, concluyÃ©ndose y consagrÃ¡ndose su iglesia entre 1245 y 1250. En 1245 toma el nombre
de â€œfreylas de Santa MarÃaâ€• de la orden de San DamiÃ¡n, dejando de regirse por la regla benedictina
y el espÃritu y costumbres de las franciscanas de San DamiÃ¡n, para observar Ãºnicamente esta
Ãºltima regla de la orden de San Francisco. Ya a finales del siglo XIII el rey Sancho le otorga los
diplomas por los que pasa a titularse â€œReal Monasterio de Santa Claraâ€•, y a sus religiosas â€œfreyras
menoretas e dueÃ±as de Sancta Clara de la cibdat de Salamancaâ€•.
LaÂ  arquitectura conventual pasÃ³ despuÃ©s por sucesivas remodelaciones y construcciones
adicionales: en 1413 un aparatoso incendio ocasionÃ³ la muerte a varias religiosas y destruyÃ³ casi
todo el convento, lo que dio lugar a su reconstrucciÃ³n durante el resto del siglo XV y comienzos del
XVI; a esta Ã©poca corresponde, en la calle de Santa Clara (lado norte del edificio), la gÃ³tica
portada de la iglesia, enmarcada mediante un alfiz coronado por la hornacina que alberga la pÃ©trea
escultura de Santa Clara, asÃ como las ventanas de <em>arco apuntado</em> y las de <em>arco
escarzano</em> que se abren en el resto de esta fachada y la que cierra el claustro en su lado
norte; de estas ventanas solamente se conserva Ãntegra una, mientras que las restantes aparecen
incompletas o cegadas.
A mediados del siglo XVII se construyÃ³ el claustro en cuanto a las galerÃas alta y baja de las caras
meridional, oriental y occidental. Estas crujÃas se abren al patio mediante arquerÃas de
<em>medio punto</em>, de austero sabor barroco. Las otras dos constituyen las galerÃas superior
e inferior de la cara septentrional y, al estar ya construidas, fueron respetadas. Como consecuencia
de no cerrarse el claustro por este lado norte se advierten, en los extremos de ambas galerÃas, los
arranques de la continuaciÃ³n de la doble arquerÃa que circunda el patio por sus otras tres caras.
DesdeÂ  finales del siglo XVIIÂ  hasta pasadaÂ  la mitad del XVIII, fueron realizÃ¡ndose importantes
obras referentes a la ampliaciÃ³n y reestructuraciÃ³n de las partes de edificio destinadas a vivienda
de las religiosas, y otras dependencias interiores abiertas al claustroÂ  central en su pabellÃ³n
occidental, ademÃ¡s de la restauraciÃ³n y reforma de laÂ  iglesia, la sacristÃa, las salas alta y baja del
coro y la construcciÃ³n del torreÃ³n-mirador.
En la calle Lucero, la fachada principal, con portada barroca, junto con la porterÃa y otras
dependencias interiores, fue construida bajo proyecto de AndrÃ©s GarcÃa de QuiÃ±ones por el
maestro Mateo GonzÃ¡lez, quien iniciÃ³ las obras en 1735 y las concluyÃ³ en 1739. Dicha portada,
de desarrollo horizontal, se alza sobre una escalinata de doble vertiente y sin
<em>antepecho</em>; su puerta de <em>arco escarzano</em> que da paso al interior, aparece



enmarcada por un <em>bocelÃ³n</em> de claro signo quiÃ±onesco, formando un
<em>tÃmpano</em> en cuyo centro se advierte una alada cabeza de angelote. Por encima corre
un <em>entablamento</em> decorado con <em>triglifos</em> y <em>metopas</em> en las que
se alternan un sol figurado con numerosos rayos, y una flor abierta.Â  MÃ¡s arriba destaca una
avenerada hornacina que, a modo de peineta, cobija la pÃ©trea escultura de Santa Clara. Remata la
portada un frontÃ³n curvo cuya cÃºspide alza una cruz de piedra y sendos candeleros en los
extremos, mientras que en el <em>tÃmpano</em> luce una talla de hojas de cardo y
<em>volutas</em> de cintas.
El muro de esta fachada principal quiebra su lÃnea, al llegar al tercio que vemos a la izquierdaÂ  de
la portada, para abrir una puerta de <em>arco de medio punto</em>, denominada Â«puerta de
carrosÂ», que da paso a la huerta y a lo que fue vaquerÃa y panera del convento hasta pasada la
mitad del siglo XX (ver foto nÂº1).
-imagen-
Nada mÃ¡s entrar en el vestÃbulo de la porterÃa, observamos igualmente dos puertas de
inequÃvoca traza quiÃ±onesca. La de la derecha, bajo fronton curvo, muestra sobre sÃ una
avenerada hornacina de <em>arco de medio punto</em> que alberga la bella escultura de piedra
representadora de JesÃºs en su versiÃ³n de Â«El Buen PastorÂ», obra realizada en la centuria del
XVII. En la puerta de la izquierda, de doble tamaÃ±o que la anterior, la <em>clave</em> luce un
<em>tondo</em> con la talla en piedra que escenifica el emblemÃ¡tico â€œabrazo del SeÃ±or a San
Franciscoâ€•.
Veinte aÃ±os mÃ¡s tarde se pone en marcha la llamada â€œobra nuevaâ€•, que reformÃ³ la zonaÂ 
occidentalÂ  del edificio para darle salida a la plaza de San RomÃ¡n. Esta â€œobra nuevaâ€• supuso la
demoliciÃ³n de varias casas anexas al convento, ejecutÃ¡ndose bajo proyectoÂ  del arquitecto
GarcÃa de QuiÃ±ones, buscando una mejor distribuciÃ³n en cuanto a la porterÃa, locutorio y otras
dependencias que se realizaron entre la esquina de la sacristÃa y la porterÃa, asÃ como la
fabricaciÃ³n de la falsa bÃ³veda de ladrillo, enlucida de yeso, que cubriÃ³ la sala del coro bajo
durante mÃ¡s de dos siglos, y la colocaciÃ³n de la armadura de madera a doble vertiente que
sustituyÃ³ al primitivo <em>artesanado</em> del coro alto. Las obras encaminadas a construir tales
dependencias, la falsa bÃ³veda y la armadura, fueron llevadas a cabo entre 1759 y 1780,
interviniendo, ademÃ¡s de AndrÃ©s GarcÃa de QuiÃ±ones, otros arquitectos, como su hijo JerÃ³nimo,
SimÃ³n GavilÃ¡n TomÃ© y JoaquÃn NÃºÃ±ez.
Las citadas obras efectuadas en el siglo XVIII, originaron fuertes dificultadesÂ  econÃ³micas para laÂ 
comunidad de religiosas, lo que, llegado a conocimiento del rey Felipe V y sus sucesores, motivÃ³
el que tanto uno como los otros dispensasen a la comunidad del impuesto de â€œsubsidio y excusadoâ€•
durante algunosÂ  aÃ±os. Ello permitiÃ³ que desde 1710 se siguieran realizando obras destinadas a
la reparaciÃ³n de daÃ±os que habÃan ido produciÃ©ndose en el convento a lo largo de su historia, y,
en especial, como consecuencia de los estragos ocasionados por las tropas napoleÃ³nicas durante
la guerra de â€œLa Independenciaâ€• espaÃ±ola; guerra que obligÃ³ a las religiosas a abandonar el
monasterio para refugiarse en el de San Francisco, ya que las tropas francesasÂ  se acuartelaron en
Ã©l. No obstante, unas pocas monjas quedaron en el convento merced al acuerdo efectuado con los
soldados invasores; convenio por el que Ã©stas se comprometÃan a preparar las comidas y
habitaciones.
A pesar de estos privilegios otorgados por la realeza espaÃ±ola, las monjas tuvieron que recurrir a
la peticiÃ³n de crÃ©ditos dinerarios a las arcas de la parroquia de San Isidro y San Pelayo, del
Colegio TrilingÃ¼e y de la Universidad, asÃ como de personas particulares, como don Juan de
Figueroa, lo que, junto con los fuertes impuestos exigidos a consecuencia de la guerra y
mantenimiento deÂ  las tropas, ademÃ¡s del posterior intervencionismo estatal llevado a efecto
mediante la promulgaciÃ³nÂ  de las leyes desamortizadoras puestas en marcha por el Jefe de
Gobierno y Ministro de Hacienda Juan Alvarez MendizÃ¡bal en 1836, acabaron con el patrimonio del
convento, pasando esta comunidad por su etapa mÃ¡s precaria. A pesar de ello, no desapareciÃ³,
llegando hasta nuestros dÃas (1994) con una comunidad de catorce religiosas.
No obstante, el monasterio tambiÃ©n conociÃ³ sus momentos de esplendor. AsÃ, a partir del 23 de
agosto de 1245, en que el papa Inocencio IV dispensa a la comunidad de religiosas de su
sujecciÃ³n a la Regla de San Benito otorgada por su predecesor Gregorio IX, quedando con ello
Ãºnicamente regidas por la regla y espÃritu franciscano de Santa Clara, el convento se vio
favorecido sucesivamente por numerosos reyes y pontÃfices.
Entre los primeros, cabe mencionar a Fernando III â€œEl Santoâ€• (1230-1252), Alfonso X â€œEl Sabioâ€• (1252-



1284), Sancho IV â€œEl Bravoâ€• (1284-1295), Fernando IV â€œEl Emplazadoâ€• (1295-1312), Alfonso XI â€œEl
Justicieroâ€• (1321-1350), Juan I (1379-1390), Enrique III (1390-1406), y la reina Isabel â€œLa CatÃ³licaâ€•.
En cuanto a los papas, ademÃ¡s de los dos citados anteriormente, destacan: Alejandro IV (1254-
1261), Clemente IV (1265-1268), Gregorio X (1271-1276), NicolÃ¡s III (1277-1280) y Juan XXII
(1316-1334).
Tras el afianzamiento de este convento de clarisas, se fundaron, en el siglo XIII, con ayuda
econÃ³mica y miembros del mismo, los de Santa Clara de Toro y de Astorga y se prestÃ³ apoyo al
de â€œEl Zarzosoâ€•, cercano a Ciudad Rodrigo (Salamanca).
Religiosas de singular virtud en esta comunidad entre los siglos XIII y XVI, ademÃ¡s de su primera
abadesa, doÃ±a Urraca, fueron: Sor InÃ©s, que profesando por los aÃ±os de 1283, tuvo a su muerte
un epitafio en el que se aseguraba haber llevado una vida inocente y tener un alma perfecta que
navegaba segura al puerto de la gloria.
Sor MarÃa de Torres, quien, tomando el hÃ¡bito en la misma Ã©poca que la anterior, llevÃ³ una vida
tan excelente y meritoria que dio lugar al surgimiento de una leyenda que dice: â€œante ella temblaban
los demonios, pues solamente tocarles con el cordÃ³n del hÃ¡bito quedaban libres de sus espÃritus
malignosâ€•. Esta religiosa saliÃ³ en su dÃa de este convento de clarisas para fundar el de la ciudad
zamorana de Toro, donde falleciÃ³.
Sor Mayor, abadesa que, profesando por los aÃ±os de 1312, sobresaliÃ³ por su vida de virtud y
santidad; religiosa a la que los reyes Fernando IV â€œEl Emplazadoâ€• y Alfonso XI â€œEl Justicieroâ€•
concedieron parte de los montes y dehesas de Extremadura.
Sor MarÃa de San Antonio, quien, por su extremado virtuosismo, mereciÃ³ ser su cronista fray
Esteban de Guadramiro, obispo yÂ  natural de Salamanca, tal como consta en el â€œCronicorum de la
provincia de Santiagoâ€•.
Sor MarÃa SuÃ¡rez, que destacÃ³ en este monasterio por los aÃ±os de 1546. Fue anteriormente
mujer casada e influyÃ³ decisivamente en su esposo para que este tomase el hÃ¡bito franciscano.
RodeÃ³ su vida religiosa de gran austeridad, pues se vestÃa con una humilde tÃºnica con cilicios
que mortificaban su cuerpo, y andaba siempre descalza, ademÃ¡s de tener por lecho una humilde
tabla. De ella dice la tradiciÃ³n que fue una religiosa en continuo ejercicio de oraciÃ³n; rezos que
constituÃan su medio de lucha contra los demonios que intentaban aterrarla con visiones
espantosas; asimismo, era receptora de varias revelaciones del SeÃ±or. Una de Ã©stas supuso laÂ 
premoniciÃ³n del aÃ±o,Â  mes, dÃa y hora de su fallecimiento, lo cual se cumpliÃ³Â  en su totalidad.
En contraste con estas modÃ©licas religiosas, a partir de mediados del siglo XIII, la comunidad entra
en un perÃodo de oscurantismo espiritual debido, principalmente, al consentimiento deÂ  residencia
en el convento de acaudaladas damas seglares que, junto con su servidumbre (â€œcriadasÂ», â€œlegasâ€• y
â€œdonadasâ€•), se establecen en el monasterio, trastocando el virtuosismo franciscano de oraciÃ³n,
trabajo y sacrificio en honor a Jesucristo. De esta forma, la comunidad prescinde del trabajo como
medio de subsistencia, para vivir cÃ³modamente de los legados, donaciones, herencias o
pensiones de la gente noble o adinerada y de las limosnas de los vecinos.
Determinadas damas nobles de estas Â«seglaresÂ» admitidas en el convento, tomaron con el
tiempo el nombre y hÃ¡bito de â€œdueÃ±as y seÃ±oras de San DamiÃ¡nâ€•, protagonizando una curiosa
anÃ©cdota que, sin duda, escandalizÃ³ al pueblo salmantino en tiempos de Inocencio IV (1243-1254).
Ello se expresa en la bula nÃºmero quince que este pontÃfice expidiÃ³ al obispo de Salamanca y
que se recoge enÂ  el cuarto tomo glosado por Wadingo; bula medianteÂ  la que su Santidad miraba
por laÂ  honra y buena reputaciÃ³n de las religiosas de Santa Clara y cuyo motivo es el siguiente:
estas mujeres, con Ã¡nimo de perversiÃ³n y vestidas con el hÃ¡bito franciscano de las clarisas,
discurrÃan por la ciudad de calle en calle y de corrillo en corrillo predicando ser las monjas de
Santa MarÃa y San DamiÃ¡n, con tal desenvoltura y formas de vida disoluta, que causaban gran
escÃ¡ndalo, lo que, al llegar a conocimiento de las verdaderas religiosas de Santa Clara, motivÃ³ el
que dieran cuenta a su pontÃfice protector, quien en la bula ordena al obispo de Salamanca que
hiciese despojar del hÃ¡bito y la cuerda a aquellas malas y vagabundas mujeres que seÂ  hacÃan
pasar por monjas, ademÃ¡s de que se aplicase a Ã©stas su merecido castigo.
Dicha bula estÃ¡ sin fechar, por lo que es imposible identificar a quÃ© obispo salmantino iba dirigida,Â 
ya que durante el pontificado de Inocencio IV ocuparon la silla episcopalÂ  de Salamanca dos
prelados, don MartÃn y don Pedro II.


